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En el caso de ausencia en las evaluaciones finales, el estudiante deberá ponerse en contacto con

la institución en un plazo no mayor a 48 horas hábiles, a fin de obtener nuevos requisitos, si los

hubiere, necesarios para la presentación del examen y también será evaluado de acuerdo a la
disponibilldad de tiempo del profesor.

PROHIBICIONES

El ingreso al curso es exclusivo para el estudiante por Io que está totalmente prohibido compartir
con terceros el acceso al Campus Virtual. También está prohibido compartir enlaces, imágenes,

videos, así como cualquier tipo de material obsceno o inadecuado dentro del Campus Virtual o de

Ios webinars. El incumplimiento de esta disposición faculta plenamente al lnstituto Técn¡co

Superior de Compras Públicas a desmatricular inmediatamente al estudiante y este no podrá

rea liza r reclamo alguno.

CAPACITADORES

Los capacitadores son asignados al inicio de cada curso, sin embargo, el lnstituto Técnico Superior
de Compras Públicas se reserva el derecho de sustituir al mismo en cualquier momento de la

\-, capacitación. Los capacitadores no están obligados a reponer clases ni podrán retrasar el temarlo
del curso a causa de inasistencia o impuntualidad de los estudiantes, las ausencias de los mismos
quedan bajo su total responsabilid ad.

CERTIFICADOS

Las constancias correspondientes a cada módulo serán descargados en formato digital una vez

finalizado y aprobado el mismo.

El estudiante deberá estar al día con las documentaciones requeridas para el curso y el pago del

arancel establecido por el MEC, para la obtención del certificado final,

La gestión de otorgamiento del certificado final lo hace el Instituto Técnico Superior de Compras

Públicas, presentando al MEC las documentaciones exigidas, pero la expedición final en cuanto a

tiempos, es de exclusiva responsabilidad del lvlEC,

OTROS

Por causas de fuerza mayor tales como: la falta de energía eléctrica, falta de señal de internet,
virus com puta ciona les, enfermedad del instructor o fenómenos naturales, el lnstituto Técnico

Su perior d e Com p ras Pú blicas pod rá posponer y rep rogra ma r las clases in cluso después de la fecha

programada para el término del curso.

CONTACTOS: 021 415 4000 secreta r¡a.inst¡tuto@dncp.edu.py

academica.instituto@ d ncp. ed u. py

so porte.instituto @ d n cp. ed u. py

dirección. instituto @dncp. ed u. py

Leticia Duré

Azucena Areco

F ra n cisco Martínez

Liz Ce ntu rión

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www,contrataclones. gov.py
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o Unidad VII - Corrupción Y transparencia en la gestión de compras públicas'

o Unidad Vlll - Evaluación y Análisis de las contrataciones
o Unidad IX - lnternacionalización de las compras públicas

El estudiante deberá cumplir con una calificación de al menos 70 % sobre la evaluación y 60% de

asisten cia

Si por alguna razón eventual, el estudiante no pudiera asistir a clases sincrónicas, deberá

comunicarlo vÍa correo electrónico. Si la causa de ausencia fuera por enfermedad o trabajo, deberá

presentar justificativo escr¡to (del médico o del empleador según corresponda) y llevará ausente,

pero con justif icativo.

El estudiante deberá conectarse a tiempo a las clases por v/ebinars (prefe rentemente 5 minutos

antes del inicio de cada sesión) y tendrá una tolerancia de hasta 15 minutos para las llegadas

tardías. Transcurrido dicho periodo de tiempo, se bloqueará el ingreso a la sala virtual y se

\- computará como una ausencia

La asistencia durante el desarrollo de tas clases asincrónicas serán medidas por el tiempo de

conexión que registre la plataforma.

Las tareas asignadas tuego de culminada cada lección, deben ser desarrolladas en su totalidad

d u rante el tiempo predeterminado.

El estudiante, queda comprometido a culminar este curso en su totalidad dentro del periodo 2022.

Si el estudiante dejase de cumplir con las obligaciones académicas, el lnstituto Técnico Superior

de Compras públicas se reserva el derecho de su desmatricu lación y suspensión. El mismo quedara

supeditado a reiniciar dicha capacitación en el siguiente periodo según vacancia disponible.

RECUPE RACION DE WEBINARS

No se contemplan clases de recuperaciones, atendiendo a que los webinars quedaran grabados y

serán subidos al Campus Virtual, para que el estud¡ante pueda acceder a los mismos durante 8

(ocho) días desde su realización y ponerse aldía con los e.jercicios que pudieran conllevar, también

apoyados por otros materiales complementarios en formato PDF, PPT, imágenes, videos, entre

otros.

EVALUACIONES

Las evaluaciones se realizarán durante el desarrollo del curso y tendrán que ser presentadas

dentro del período establecido para cada consigna, en su mayoría, evaluaciones por cada lección,

además de participación activa en foros y eventuales talleres o jornadas,

EEUU N" 961 ci Tte. Fariña - felefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciones.gov.PY

ASISTENCIA
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y/o presenciales a ser entregadas semanalmente, además de foros y eventuales talleres o jornadas

de participación que formarán parte de la nota final.

MATERIALES

Con el inicio de cada lección, se habilitará todos los materiales en el Campus Virtual, ya sean; de

conceptos, ejemplos, ejercitarios, tutoriales, en PDF, imagen, video, en formato digital. Todos los

materiales que serán utilizados son ideados, creados, desarrollados y recopilados íntegramente por
el lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas, y son de su derecho autoral y propiedad
intelectual, por Io cualqueda terminantemente prohibido su reproducción totalo parcial, sin previo

consentimiento por escrito de alguno de sus representantes legales. Asimismo, queda totalmente
prohibido su copia, distribución y utilización para el empleo de enseñanza en otras instituciones y/o
particulares, y para cualquier otro fin que no sea el del aprendizaje directo por parte del estudiante
que previamente se haya inscripto al curso al cual pertenecen dichos materiales. La inobservancia
de la presente Cláusula habilita plenamente en derecho al Instituto Técnico Superior de Compras
Públicas al directo reclamo judicial, amparado en el "Artículo 184. Violación del Derecho de Autor
o lnventor" del Código Penal Paraguayo.

PROGRAMA DE ESTUDIO

MÓDULo 1 BÁsIco
o Unidad l- P resentación
. Unidad Il - lntroducción a la ley de compras públicas
. Unidad lll- Economía y eficiencla en las compras públicas
o Unidad lV - Planificación, presupuesto y catálogo
o Unidad V - Proced¡mientos de contratación
o Unidad Vl - Compras públicas sostenibles

MÓDULO 2INTERMEDIO
o Unidad l- Las bases Concursales
r Unidad ll - Elaboración de las Bases Concursales
¡ Unidad lll - Modalidades Complementarias
. Unidad IV - Contrataciones por vía de la excepción
r Unidad V - Contratos especiales
¡ Unidad Vl - Presentación y apertura de ofertas
o Unidad Vll - Análisis de Ofertas
r Unidad VIll - Resultado del Proceso

MóDUTO 3 AVANZADO
o Unidad I - Generalidades del Contrato
o Unidad ll - Gestión del contrato
o Unidad lll - Gestión de contrato de Obra
r Unidad lV - Procedimientos Jurídicos
. Únidad V - Procedimientos Espec¡ales

o Unidad Vl - Procedimientos con apoyo de Agencias Especializadas - UEP

EEUU N" 96'1 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www.contrataciones. gov.py
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REQUI SITOS DE ADMIS tÓN

SECTOR PÚBUCO

1. Nota de postulación por parte de Ia máxima autoridad.

2. Completar y firmar el formulario de inscripción.

3. Fotocopia autenticada de Cédula de ldentidad.

4. Fotocopia autenticada del certificado de estudios nivel medio y título de bachiller.

5. Fotocopia autenticada del título de grado, en caso de contar.

SECTOR PRIVADO

1. Completar y firmar el formulario de inscripción'

2. Fotocopia autenticada de Cédula de ldentidad.

3. Fotocopia autenticada del certificado de estudios nivel medio y tÍtulo de bachiller.

4. Fotocopia autentlcada del título de grado, en caso de contar.

5. Fotocopia autent¡cada de Cédula Mipyme otorgada por el MlC, en caso de contar.

OBSERVACIONES:

Los cupos de inscripción son limitados y serán recibidos por orden de presentación de las

documentaciones mencionadas.

Las documentaciones se someterán a revisión para dar a cumplimiento a los requis¡tos, poster¡or

a ello tos interesados serán notificados de la admisión, matriculación, creación de usuario y

contraseña para acceder a la plataforma, en caso de no contar con la misma al correo declarado

en su formulario de inscripción.

El lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas conformará grupos de acuerdo al orden de

recepción de las documentaciones de los admitidos.

REQUISITOS TÉCNICOS

. Computadora/ Smartphone con conexión a internet.
o Navegador web actu alizado.
. Lector de PDF, tipo Adobe Reader.

o Reproductor de archivo multimedia.

El inicio del curso se dará con el módulo básico de acuerdo al calendario establecido por el instituto

a más tardar en la quincena del mes de febrero.

DESARROLLO DEL CURSO

Las lecciones serán habilitadas dos veces por semana, y estarán disponibles para la lectura y

realización de las actividades durante 8 (ocho) días corridos.

La aprobación de cada uno de los módulos, unidades y lecciones que componen el curso de

Profesion a lizació n en Compras P ú b licas, se rea lizará a través de eva lu ac¡o nes individ ua les virtua les

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunción, Paraguay
www,contrataciones.gov.py

INICIO DEL CURSO
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REGLAMENTO DEL CURSO DE PROFESIONALIZACIÓN EN

COMPRAS PÚgLICAS

EI curso de profesiona Iizació n en Compras Públicas, está avalado y reconocido por el Ministerio de

Educación y ciencias, bajo Resolución DGUISITS Ns 340/2021, es una propuesta académica

ofrecida por la Dirección Nacional de contrataciones Públicas. Las compras públicas constituyen

una herramienta fundamental para cumplir con los objetivos de las políticas públicas, son llevadas

adelante en base un rn.r.o ,"grlutorio dinámico, aplicable a todos los organismos y entidades del

Estado y al sector privado. Las compras del Estado para8uayo se ven representadas en el Producto

lnterno Bruto y en la eiecución del Presupuesto General de la Nación, es decir, constituye un aliado

de la economia que ha cobrado fuerza en su rol protagónico'

El curso está dividido en tres módulos: Básico, lntermedio y Avanzado. Los mismos son correlativos

porque se abordan temas específicos y consecutivos que el estudiante debe aprobar para

continuar con Ios siguientes módulos, totalizando 200 horas reloj ba.lo modalidad virtual,

(asincrónica) y eventualmente se impartirán clases en forma sincrónica El curso será desarrollado

entre los meses de febrero a noviembre.

AI culminar y aprobar cada módulo la Dirección Nacional de contrataciones Públicas otorgará una

constancia. Culminando los tres módulos, el estudiante recibirá el certificado reconocido por el

MEC.

INSCRIPCIÓN

Las inscripciones al curso de Profesiona lización en Compras

enero, las fechas serán difundidas a través de los medios

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y del lnsti

Públicas, se dará inicio en el mes de

de comunicación oficial tanto de la

tuto fécnico SuPerior de ComPras

\- 
Pú blicas.

EI interesado deberá ingresar al portal del instituto, completar, descargar y firmar el formulario de

inscripción, el cual deberá remitir en forma física adjunto con las demás documentaciones

requeridas.

Las documentaciones deberán ser remitidas al sitio Tte. Fariña 1037 c/ Estados Unidos, oficina

Secretaria General del lnstituto Técnico Superior de Compras Públicas. Las mismas podrán ser

entregadas en forma presencial, o por medio de mensajería especializada o correo, a elección del

participante, bajo su estricto riesgo.

EEUU N" 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A - Asunción, Paraguay
wwl¡¿,contrataciones. gov.PY

DESTINATARIOS

frtairrro está dirigido a servidores públicos y al sector privado que precisen de un entendimiento

general del Sistema de Contrataciones Públicas del Paraguay' su marco regulatorio y

f u n cion a lid a des.

1
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magístrados Judic ¡ales. Agentes Fiscales v Defercores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal desempeño eh el ejercicio de sus fúciones. con alídad, lransparencia

J.E.ru. / N.P. N. 4 0 2022

.\sunción, 3l de enero de 2022.-

Señor Director:

Tengo el agrado de dirigirme a Usted con ocasión de hacer ¡eferencia al,,Cyr¡o

de PnJeionaliiaión en clompras Ptiblzcal', ofrecido por la Institución a su digno cargo, el cual esá

dirigido a senido¡es púbücos y del secto: prir-ado que precisen de uo entendimiento general del

Sistema de contrataciones Públicas del Paraguav, su marco legal regulatorio ,v funcionalidades.

En ese sef,tido, teniendo en cuena la necesidad de cont2r con lecu-rsos hgmanos

especializados y actualizados en la Unidad Operativa de Conüataciones de la Institución que presido,

presento la nómina dc los funcionarios postulados para acceder a la mencionada capacitación, a

qüenes cito en el siguiente detalle:

Lic. N{arcos Antonio Leite Florentín, con C.I. No 5.278.627

Abg. Noelü lr.farilem Espínola López, con C.I. N" 3.410.029

üc. Diana ,\n&e¿ Diaz Escobar, con C.I. N' 4.636.393

Lic. A¡iel Federico Quiñonez Ve'ga'a, con C.I. N' 3.402.655

Carlos Rodolfo Rodríguez Monzón, co¡ C.I. No 3.396.604

Lic. Hugo Javier Argaña Torres, con C.I. No 4.348.882

Ing. Daniela María Morán, con C.I. N" 2.976.196

Abg. Jean Piere Casanova Aponte, con C.I. N" 3.430.733

Asimismo, acompaño adjunto a la ptesente nota, los documentos requeddos

para la postulación de los referidos funcionarios.-

Hago propicia la mi consideración más distinguida.-

Ante mí: {

r¡.,
C:

o
eI

,tt
tor6e So4arln lltfatsc

(k¿si{L tc

Secretar¡a General

AI
Abg. Pablo Femando Seitz Ortiz
Director Nacional de Contrataciones púbücas

Ciudad

. cyo

oalotl*
Lb. Mareia tr eioa

Jeh de Departarftento
aaoacibcifu a Prove€dores v

C¡udaC€nía - DNCP

s lü\ G
nsión: Ser ho ¡nstítución transpareite y conJiable que actúa para la protección de nlereses públicos, conta el ejercicio

abusivo del poder oficial, desclido del deber o conducta incompatible con la dígnidad del cargo
l1 de Mqvo esq. Oliva - Ed. El Cieno Tel: (595 21) 442662
n\tYjem.gov.W

Asunción - Paraguay
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magístraclos Judiciales, Agentes Físcales y Defensores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal deseñWño en el elerc¡cio de sus/ nciones, con imparcialtdad, I ro nspare nc ia y j us I ¡c ia.

Al tespecto, soücito sus buenos oficios para conceder una prórroga de noventa

(90) días sin recargo, pata el cumplimiento de las obligaciones tributarias cor1templadas en las

factutas señaladas aflterioñarente, de cuyo pago la Instittrción no se encuentre exceptuada,

conforme con las floimas aplicables.

Hago ptopicia la ocasión para tecordar a \¡uest¡a Señoría rni considemción más

distrngüda.

lorge Saga4n Á[fw,so

Ante mí:

1
Ir
e(¡
¡

c,)

Visión: Ser una ¡nstituc¡ón lransparente y confiable que actua para la protección de los intercses públícos. contra el ejercic¡o
abusito del poder oftcíal, descuido del deber o conducta incompat¡ble eon la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oli¡a - Ed H Ciervo Tel: (595 21) 442662
wwt+ jem.gov.w Asunción _ paraguay

ll
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Misión: Juzgar el desempeño de los Magistrados Judicia les, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta
comísión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, coñ imparcial¡dad, Ira sparencía y ¡üs|icia

J.E.M. / N.P. No_/2022

Asunoón, 31 de enerc de 2022

Señor Intendente:

Tengo el agrado de .li'igrrme a Vuesúa Señoría con ocasión de hacer tefetencia

a que el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados es propietario de los inmuebles individualizados
como Finca No 11.848, hoy Matricula No 117, situados eo la c¿[e 14 de Mavo No 529 esq',ina

Oliva' del Distrito de la Encamación, con l¿s Cuentas Co¡rientes Catast¡ales que se detallan a

continuación:

. CTA. CTE. CTRAL. N" 10-436-9-00-001 (Sótano y planta Baia).

. CTA. CTE. CTRAL. No 10-436-9-01-001 (pdmet piso).

. CTA. CTE. CTL{L N" 10-436-9-02-001 (Segundo piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N" 10-436-9-03-001 (Iercer piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N' 10-436-9-04-001 (Cuarto piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N' 10-436-9-05-001 (euinto piso).

. CTA. CTE. CTRAL N" 10-436-9-06-001 (Sexto piso).

. CTA. CTE. CTRAL. N'10-436-9-07-001 (Séptimo piso).

En ese sentido, tengo a bien informar que, en la Dirección General de

Administ¡ación y Finanzas de la Institución que presido, fueron entegadas las facturas

coffespondiefltes al rributo sobre Inmuebles - Impuesto Inmobiliario, identificadas según No

420450182-1. 420450783-8, 420450184_5, 420450785_2, 4204501 -9, 120450187 -6, 420450188-3

y 420450189-0. Asimismo, fueron remitidas las factu¡as

Inmuebles - Tasas Especiales, identificadas según No 4207704

4207 7 0489 -4. 42077 0490_0, 420770491-7

spondientes ¿l Tributo sobre

-3, 420770487-0, 420770488 7,

\ 4207 93-1, cuyas copias simples seo
adjuntan a la presente. ,.

ú,
-1 Su Señoría

Ing. Óscar Andrés Rodríguez Quiñ
Intendcnte \funicipal
llunicipalidad de Asunción
Ciudad

1i
f.

\

oftez

-,],¡\
{/l
,/

Yis¡ón: Ser una mstiuc¡órl transparente y confiable que actúa para la protección de los intereses públícos, contro el ejercicio
abusivo del poder oficial, descuido del deber o conducta incorñpat¡ble con la dignidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oltuo - Ed. El Cbmo
wwn, jem.gat.py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paragudy
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Misión: Juzgr¡r el dese»tpeño de los Mogistrados Judicia les, Agentes Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o nal desempeño en el ejercicio de süs fünciones, con imparciolidad, Ira nspare nc ía y j us tic ¡a.

./ /2/ /...

Asimismo, señalo además que, Ios inmuebles mencionados, fueron

alguna vez de propiedad de las firmas AMBAR S.4., IpA SACI y EDEK.\ S.¡\., v de la

Entidad Finaocicra PARATODO S.A.E.C.A. (En Quiebm), y dados en concepto de

dación en pago del c¡édito a favor del Banco Cent¡al del Paraguav, y a trar,és de éste, a su

vez, transferidos a favor del Estado Paraguayo, de conformidad con lo dispuesto por la Lev

N" 289't/2006.

Al respecto, considerando que el Artículo 240 de la Ley N" 6873 / 2022

"Que Aprueba el Prestpuuto General de la Nadón para el Ejercicio Fiscal 202?,, establece:
u 

--.Exonére¡e a bs or¿animos de la Adruid¡tra¿ión Cntra\ a ks Gobieno¡ Depatanntalcs del pa¿o

de todo tributo fstal o nznicipal, de ualquin natualeia qw incida nbrc la inttripión de b¡ bienu

ngittrabks de hs Oqanimul Entidadx del E¡tado (OEE), así tvno lat que re"aigtn sobre ualquier

trámite o aútadone¡ de lo¡ mi¡mos en la Divcciótt general de hs Resstru Públicu @cRP} :aln ks

¿aúot administratiuos generados por lot tránitu naliqados ante la E¡»ibanía Malor de Gobiemo,

e¡lando exental del pa¿o nendonado las irfituciones públims, edu¿atiua¡, para k ulad 1 de a¡unto¡

indígnat.. .", solicito la Exoneración del Pago de los Impuestos Inmobiliarios

correspondientes al año 2022, de los inmuebles propiedad del Jurado de Enjuiciamiento de

Nlagistados, de conformidad con las disposiciones de la norma antes referida.

Hago propicia la ocasión para rccordat a Vuestra Señotía mi

consideración más distinguida.

¡t\

,/J
tii
li ,,
¡Jf'

l.;
-\nte mí: L

V

Vi§ión: Ser una inslituc¡ón tanspareñte J) confiable que actúa para la protección de los iflereses públicos, contra el ejercicio
abusivo del poder olcial, descuído del deber o conducta incompatible con la dignidad del cdrgo.

It de Mayo esq. Ol¡va - Ed. El Cie.,-o
www jem.gov.py

Tel: (595 2l) 1J2662
Asunción - Parogua.v'
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Misión: Jwgar el desempeño de los lttagístrados Judiciales, Agen¡es Fiscales y Defercores Públicos, por la supuesta
comisión de delitos o mal desenpeño en el ejercicio de sus fuhc¡ones, con ímparcialidad, transparencia yJusltcp.

J.E.M. / N.P. No_/2022

Asunción, 31 de enero de 2022

Señor Intendente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Seioría con ocasión de hacer

teferencia a que el Jurado dc Enjuiciarnicnto de N,fagistrados es ptopictario dc los

inmuebles indi'idualizados como Irinca N" 11.848, hor-\laricula N" 11; del Distri¡o de la

Ilncarnación con las siguientes Cucntas Corientcs Catastrales, situados e¡ la calle 1.1 de

\lalo \o 529 esquina Oliva v los cuales se detallan a co¡tinuación:

. CT.\. CTE. CTR\L. N' 10-436-9-00-001 (Sótano v Planta Bala).

'Cl'r\. CTE. CTR\L. N' 10-436-9-01-001 Q,rimcr Piso).

. (-'L\. CTII. CT'R\L. N" 10--136-9-02-001 (Segundo Piso).

. CTA. CTE. CTR-\I. N" 10-436-9-03-001 (fercer Piso).

. CT-\. CTE. CTR.\L. N" 10-+36-9-04-001 (Cuarto Piso).

. CT-{. CTE. CTR\I. N" 10-+36-9-05-001 (Quinto Piso).

. C-I'Á. CTE. CTR-\I. N" 10-.136-9-06-001 (Sexto Piso).

. CT.\. CTE. CTR-\L. N' 10-436-9-07-001 (Séptimo Piso).

En ese sentido, tengo a bien informar que, para'r,erificar la titularidad

de dichos inmuebles, las h,scrituas Públicas pasadas anrc cl Pub. José Jar.ier Ramítez

tbizatreta, se encuentranOtaño y ante la Escribana N{avor de Gobietno Ana Nlaría

agregadas en los legajos obrantes en la In-sa@rr a su digno c

1l
,\ Su Señr¡ría

Ing. Óscat Andtés Rodríguez Quiñonez
Intcndente \{unicipal
\l unicipaüdad de .\sunción

Ciudad

yisión: Ser una institüción lransparente y conJíable gue actúa para la proteccíón de los íntereses públicos, contra el ejercicio
abusivo del poder oficial, descxido del deber o conducta inco¡npatible con la dígnidad del cargo.

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Ciervo
vlwwjem.gov.py

Tel: /595 2l) JJ2ó62
..lsuncíón - Paraguav
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DATOS DEL AUTORIZAOO

Nombre y Apetlido det auto¡zado para tramitar:

Documento de ldeñtidad (adjuntar copia autenlicada):

Carnet de Gesror N"l

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL
Firma yAclaración Firma y Aclaración

AUTORIZADO PARA TRAIUIfAR
ObseNación: S et Representante Leg¿t
entidad. Poder mediénre o con etActa d€

es el frmar¡ie de la solicitud, debeÉ acrcd¡tar ta representación tegat de dichá

del
legaL

juridlca,legal judic¡al,
geslión

CROQUIS DEMOSTRATIVO

tl Lta

I

I

I

I
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Solicitud de Espacio Reservado para
Estacionamiento de Vehículo

Fecha

J.v Ci ll
Señor:
lntendenta Munlcipal
PRESENTE

ro** lo.qe0g-9sr\.t.............. ... ensucaÉclerde.9¡gs¡de.rle.
con Documeñto de ldeítlaO ¡¡' .I í¡ Ít¿. eq*. . . . se dirige a usted, a tos efectos de sotic¡trar to descripto más abalo:

lqugalento Oe espaclo Re§ervado p¿raEst4iooañiento de váiqrlo tr R€no¡ado¡ deEspacio Resql,ado para Estacior¡arienlo de vdl¡o.ío

cent¡dad d€ Bpacios sotictt¡.tos len número y r"tr""¡, .1...[f1C5)..

DAfOS DE LA ENTIDAO

ñombre Nombre de Fentasia

-J-.,:do 
d¿ (d,¡u, u*rrncnt ct !L{ >\r.rild7

Patente Comercial N' Reg¡stro Único del Contnbuyenlo IRUC) N' Regilrc Municip3l del Contnbuyente (Rt¡C) N'

D recciói N' Cta Cte. Calastral

4u& P\Eo rq/ ü,va - [€*riuo Er Ge. gc)
Crudad Teléfono N" Coneo Elecfónico Edifc¡o/GalerÍa Dplo

EULOS ESTACIONAMIENTO/S RESERVAOO/S

carrer l\ fi |\g¡r,3 r'521 entre: hroJ D ís.t v Oli va,
eario: ¡¡ ! 6¡¿¡ ¡¡q1;6r\ Referencia adicional

En calle desentldo ún¡co de c¡rculaclón En calle de doble sent¡do de circulac¡óñ

Á Lado lzqu¡erdo D Lado derechc (donde está permitido) D Lado de la numeraoón par

S¡ hub¡o.e ¡mento en la ub¡cación del estacionamiento sol¡c¡tado efectúo el s uieñte ¡do:

POR ESÍE MISi¡IO INSIRIJMENTO, ME DOY POR I¿OÍIFICAOO/A SOBRE LOS S¡GUIENTES PUNfOSI
1 . L€ concesión de esIácionamiento rcservado produce los s¡gu¡entes efeclos:

1.a)Obtigación de paoo det caño¡ esrábleciiio.n ta Ord.ñanza Genelalde Triburos Municipales vigenle para e¡año en que §e eñilió
la resolución de otorgarn¡ento
1.b) O.recho a uso e)düsivo d€l tugar señat¡zado. há§ta er 31 de diciembre delááo en que se emilió la resolucjón de olorgamieñto.

2. Ls concÉs¡ón de e§1ácjoñami€do raservado podÉ ser rcvocada por la lnlendenc¡a Mufl¡cipal cuañdo exstan molivos de rnleres

genera¡, como ta imdcmcñtscióñ de modificaciones üates, proyecios urbánilicos y otras necegdades qüe debán ser áterd¡.las para

el bcnefic¡o de la c¡udádsnia. En este caso, el benellciaío de la conc€s¡ór liene la opción de solicilaí
2.a) EltÉsládo desu elecioí€mieñlo a un lugarladablean Ia misma zona; o
2 b) Que la Municipalidad acrcdite el ¡mporte prcporcional del canon (portisñpo no usufrucluado)

3. S¡á beñeficiar,o desea seguir usufrudúando el;spacio de mañera eichlsir€ e¡ elaño subsrguienle, debe sol¡citar la renovación de la

concesión en et pleriodo c;mprcnd¡do entre el 1 d¿ noviembre del año 6n curso y el 15 de enero del año siguiente y abonsr el csnon

aclualizac¡ón de Las señales res

OATOS DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENfIOAD

Nombles y Apellidos
ldenlidad N"

RUC N"
Reg¡sfo Único del

Contribuyenté

RMC N'
Reg¡rro Mun¡c¡pal
del Contribuyénre

Jcr'* ñcclo.'n l.(rqú.Ct]Joomic¡lio ¿á 'ljtular o Representante Legal Casa N" Cta. Cte CátastÉl

{¿{d(Uayo ó9/ Oliv{- f[air,r. El Oe<.,c)
Barro C udad Coreo Electronico

lr,rEni-crs n ctc.'o.n A:^-,¡ 1C;&l }1t{ ¡ fúb ¡

tr Se alele sin efecto la presonte solic¡tud

E Se me concecla el/los espacio/s en el s;guiente lugar altemativo:

Calle: i\ entre

BarLo Referencia adicional

En cálle de doble sentido de circulaciónEn calle de señlido ún¡co de c¡rculacaón

O Lado de la nuñeración Partr Lado lzqu¡erdo O Lado derecho (clonde esta permit¡clo)

tr Se me conceda el/¡os aspacio/s en el lugar alte¡nativo que establezce la Dirección de Tráñslto y Transpoñe

TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL

Aclaración

I

I

IgoctSIas -O

61,1

I
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IEM i'¿'-h , ,ádo do Eltlutdeñtontod. Mar,strados

"-l'r\g',r*deür¡a,rirúc¡¿dioélie
Misión: Juzgar el desempeño de los Magktrados Judicíales, Ageites Fiscales y Defensores Públicos, por la supuesta comisíón de

delitos o mal desempeño en el ejerc¡cio de susfunciones, con imparc ialídad, transparencía y iusÍicia.

J.E.M./N.P.¡¡o i n /2022

-\sunción, 25 de enerr¡ de 2022

Señor Intendente:

Teogo el agrado de dirigime a Vuestra Señoría en ocasión de soücitat el

usufructo de 2 (dos) espacios reservados en la calle 14 de Mayo, específicamente sobre la calle 14 de

Mavo entre las calles General Diaz y oür'a, desde el 01 de feb¡ero al 31 de diciembre del 2022, que

serán destinados para estacionamiento de los Miembtos de la Institución.-

Hago ptopicia l¿ ocasió¡ para recordar a Vuestra Seioría mi consideración

más distinguida.-

Ante mí:
lorg i acgaúniAfiirso

,lt¿s

LL

w

A Su Señoría

Ing. Oscat Rodríguez
Intendente de la Municipalidad de Asunción
Ciudad

,tb$htuhlinrildv
secretaia General .€-_@

a
o
(¡

L,^
-1

o
fl1

§

Vi$ión: Ser una institucíóh transparente y confiable que acü,a pora la proteccióñ de los inlereses públicos, con¡ra el ejercicio
abusivo del poder oJicial, descuido del deber o conducta incompatible con la dignídad del cargo.

l4 de Mayo esq. Oliya - Ed. El Cier¿o
rr/tow jeñ. goy-py

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paraguoy

¿-
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T,po Exp.: ESPACIO RESERVADO

Desc.Exp.: PEDIDO ESPACIO RESERVAE

Obs.Exp,: DESTII\O: TRANSITO

Dependencia Destinoi

1RJAMENTQ : MESA CENTRAL DE EÑTRAOAS

I

I M.E. MESA CENTRAL DE ENTRADAS

I EXPEDIENTE

?6'lOllZO22 JJR¡)O DE t\J.ICIA1':F\TO )i:

@
rl,t lrill[iltill|ililfiflililr

mmtno

:lll



i,-

IEMY,,áBr"* de ,/uebmrs,rb ds,r!§iraes
v---iÉá--*tude¡¡ruld¡ca€úd'le

Misión: Juzgar el deseñpeño dz los Magisl¡ados Júd¡c¡ales, Agentes F¡scoles y De[ensorcs Públicos por la wpuesta coñisióh de delttos o
nal desemryño en el ejercicio de tus ¡tnciones, con inparcialidad, transparcnc¡a yjusl¡c¡a_

J.E.M./N.P. N" _ /2022.-

Asunción, 25 de enero de 2022.-

Señor Intendente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Señoía con ocasión de soücitat la

rcnovación del permiso pata el usuftucto de 2 (dos) espacios tesen ados desde el 01 de febrero

al 31 de diciemb¡e de 2022,1os cu¿les se encuenúan ubicados sobre la calle 14 de N{ai,o c/
Oliva.-

Pot este medio, pongo a su conocimiento que dichos espacios resenados,

objeto de la presente solicitud, fue¡on concedidos por la Di¡ección Gene¡al de la poücía

lvfunicipal y Di¡eccióo de T¡ánsito y Transporte, según Resolución N" 47/2021, de fecha 14 de

ete¡o de 2027.-

Hago propicü la ocasión paxa rccordu a \¡uesú¿ Señ<¡¡ía mi considcración

más distinguida. -

,\nre mi:
lorge Oogañn;l¡otrso

,rlrsdcrlli

,¡bqatrillofiiilEtktJu

Secietaria General

'u,¿ a* '1'1

:(ftBiti
io* .{l

A,

ve/'\=r''

l¡. ¡§

-{ Su Señoría

Ing. Oscat Rodríguez
Intendente de Ia Municipalidad de Asunción.
Ciudad

l'¡sñn: Ser una instiluctón transparente
poder ofrcial,

y con/iable que actúa lmra lo protecc¡óh de los ¡nlercses públ¡cos, contra el e]ercic¡o abustyo del
deta!¡do dal debet o condücta incompotible con la dignidad det caryo.

l1 de Mq)o esq. Ol¡va - Ed. El Cleno Tel: (595 2l) .11266:

Asunc¡ón - Pa rgua!

-¿
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qRTAMENTO J,MESA CENfRAL DE EETRADAS

i M.E. MESA CENTRAL DE ENTRADAS

I EXPEDIENTE
I

?6lOLl2022 .l - c.ADo DE EITJJIC:A IFN-O D-: \':

<-P-1 i!)r+!q\
\¡!¿:li§*u

Iiltlilttil|ltilttil|ltiltlliltilltflr

ePerez
Trpo Exp,: RENOVACION ESPACIC

Desc.Exp.: RENOVACION DE ESPACIO F .v RES N041/2021,0.G.P.I,1
ObS.Exp.: DESTINO:TRANSITO

Dependencia Destino:

/
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Mb¡ón: Juzsar el desenpeño de tos Mag¡strados Jadic¡ale§, A&entes Í'iscales y Dglensores Públ¡cos por Ia s puesta com¡s¡ón de d¿lnos o nal
desempeño en el ejercicio de susfuncioñes, co ¡mparc¡al¡dad, ftansporcnda yjustitta.

..//3//...
f,guta como asegurada de IPS v que, en todo caso, se debe hacer la migración de los

datos

Funcionaria N{ilr'a Rosa Miño Giménez, quien, en lecha 24 de enero 2022, siendo las

10:45h., acudió al sewicio de urgencias de IPS Zeballos Cue, a quien, en el área de

admisión, le comunicaron que la misma no figura en el sistema como asegurada, por 1o

cual, úas 5 (cmco) ho¡as de espera se retiró sin ser atendida.

Funcio¡a¡ia Diana Martínez, acudió en fecha 1'7 de diciembre de 2021, cuando le

comunicaron que la misma no apatece en el sistema como asegurada ti¡rlar, sin

embatgo, su hija sí figura como beneficiaria de esta, se úasladó el recl¿mo a la Dirección

de Aporte Obrero Patronal del IPS.

a

Funcionaria Da1üana A¡ila Benítez Aquino, qüen, en fecha 19 de enero de 2022, asÁ¡ó

al centro de asistencia ClÍnica Ingavi, ocasión en que, una vez consultado el sisterna

para su atención, le inforrnan que la misma ¡o tiene derecho a consultar y no existe

cofltfato activo ni vigente.

Asimismo, considero oportuno destacar que, conforme al breve detalle

plasmado líneas ariba, los reclamos realizados se hallan plenamente ideotificados, srn periücio

de la existencia de oüos casos con inconvenientes similares.

Al respecto, tengo a bien señalar que el Jurado de Eniüciamiento de

N{agistrados se halla al dá con los aportes respectivos, de conformidad con la Lev No 6765/2021,

,v ha desembolsado la cantidad de Gs.352.8i 6.299 (res cientos cincuenta y dos millones

ochocientos diez y seis mil dos cientos flo\¡enta y nueve) en concepto de pago por seguro social

al Instituto de Previsión social (rPS) y, como prueba de ello, adjunto copia de informe de

ttansferencias xealiztdas, cortespondientes a Ios meses de noviembre y diciembte del rño 2021,,

respectivamente.

Finalmente, en representación de ia Institución que presido y velando por el

derecho constitucional al seguro social del personal contratado y de los funcionados, solicito al

señor Presidente sus buenos oficios pam hailar una solución ugente a los problemas que se

suscitan en e1 matco de l¿ cobe¡tura de saiud que debiera ser proveida por eI Instituto de

Previsión Socral (IPS), a tavés del Hospial Centra! clínicas periféricas y en el interior del país.

Hago propicia la ocasiónpara reco¡dar a \-uestra Excelencia mi consideración

más dis tinguida.

Ante mí:
-¿L

?:

¿,
!

Yi$Eíilt¡ir
General

Wión: ser ma ¡nsntuc¡ón nansparete y coniauefu.íu* para ta/orercian rte tos tntereses pibt¡cos. contra et etercicio r,b7'/s¡vo der poder

olic¡ar, desaido det delli odtÍL inconpatúre con ta d¡gnidad det cargo
14de Mayo esq. Ol¡vo - Ed. Et Cieno Tet: (595 21) 442662 vnsjem.soy.pr Asmción paras@y

G
--i

litlilil

te
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IEM .¡i r*, de Eniutdamtan, &M,o*ta.6
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Mi§iót: Jugar el deseñpeño de las Mog¡strados Jud¡cíales, Ageñtes Fiscales y Deknsorcs Públ¡cos por Ia s piesta com¡s¡ón de del¡tos o nol
desempeño en el ejercicío de flsfulciones, con ¡ñl,arc¡al¡dod. transparencia fj sticia.

agadas, las pnstacion¿s médin asistendales que requieran de seis meses dt apoúes x ototgaran enforna inmediala

a la innrporacirin al segm social, las carencia¡ para las presfationes médico-asistencial¿s relacionadas a

enfemedades minicas 1 cata¡fnifcas quedan inuariabh confotme a las nomtas ui¿enks. En ese sentido, lot

funaonaios permareúes1 contratados del JEMfueron ingnsados al IPS en el me¡ de nodembn rkl año 2021,

teniendo dcsde lafecha la categona dt asegurados titulans, ad¿más bs ruismos podrían inchir a sus bercfciaios

@tztpoJamiliar), mn fodts los benefcios inherentes al rvspecto".

Eo efecto, la circulat de teferencia expüca taxativamente el alcance sobre e1

petiodo de carencia, exonerándole a l¿ institución del cumplimiento de dicho plazo, es decir, 1os

funcionarios y demás beneficiarios deberán corrtar con cobertura de salud de forma inmediata,

sin requedr el ptimer mes de aporte pata el tinrlar y el segundo mes de aporte pan el beneficiario.

En ese sentido, considero impotante hacer notar que, pese a la vigencia de

las normas antes referidas, en la práctica, la inmediatez en la coberh¡ra sobre los riesgos de salud

no tesulta tal, pues, aderrrás de los problemas que atraviesan los funcionarios y sus familiares

pam ser asistidos en el Hospital Central, se dan inconvenientes a la hora de concur¡ir a las clínicas

perifédcas del Instituto de Ptevisión Social (IPS), como así también las situadas e¡ el i¡tedo¡ del

país, pues al acercarse los funcionarios a,l itea de admtsión, eI personal encargado de esa

tepartición les responde que no figuran ea el sistema y por ende, no pueden ser admitidos pata

consultas programadas ni ingresos por urgencias.

Algunos de los casos puntuales donde se han dado los inconvenientes antes

citados, paso a detall.at a continuación:

o Funciooaria üdia Viviana Ruíz Franco, quien, en {echa 28 de diciembre del 2027,

acuüó al servicio médico de urgencias de l¿ Clínica 12 de Junio y en e1área de admisión

le comunicaton que no podá ser atendida debido a que en el sistema figura 0 (cero)

aporte. La misma, a pesar de exhibi¡les el Circular GAF/AOP N" 6 /2021 del IPS, se

rcriró si¡ ser atendida.

Funcionario César R¿món Garcete lVendoza, quien en fecha 10 de ene¡o del 2022

siendo las 10:16h., acudió al servicio de urgencias en IPS Caacupé v no fue atendido,

a

debido a que en eI área de admisión le comunicaron que el mismo no figura como

asegurado de lPS v que, en todo caso, debería hacer 1a rnigtació dc los datos.

Funcionaria Rocío N{aría dcl Carmen González de,\lderete, q cn ttcha 21 de enero

de\2022, siendo l¿s 21:30h., acudió al servicio de urgencias

ser atendida, debido a que Ie comunicaron en el Departam

S Paraguarí y no pudo

de admisión que no

¿(,

lLttón: S¿r üna insti¡ución tansparette y conrtabb que actúa para la pro¡ección de tos in¡ereses púbt¡cos, contra el eJerc¡cio abüs¡1:o det podet

ofrc¡al, desaido del deber o cond cta inconpatible con td digL¡dad det caryo

tade Mato esq. OI¡ya - Ed. Et Cieno Tet: (sgs 21) 442662 wJen.goy.W Ast¡,,c\óñ p@asluy

a

L,



Mldoa lEgar el desenpe'no de los 
^lagisiados 

Jtdiciales, Age es Fisu es y Delenso¡es Públicos por la supuestd coñis¡ón de delitos o ,nal

desempeño en el ejercic¡o de sus¡ncoñe' coñ ¡mporcialidd, nonsqrencio y jlshda

J.E.M./N.P. rt" _ /2022.-

Asunción, 25 de eneto de 2022.'

Señor Presidente:

Tengo el honot de dirigirme a Vuestra Excelencia con ocasión de hacet

teferencia a la Nota de fech¿ 28 de diciembre de 2021, a üavés de I¿ cual un oúmero significativo

de fu¡ciooados de la Institución que presido, ponen a conocimiento las dificultades para el

acceso a los servicios de salud en el Instituto de Prewisión Social (IPS), cuya copia se adjunta.

Al respecto, tengo a bien taer a colación la Ley N" 6765 /2027 
*Bue autoriy

h incorporaciótt al ugum social dd lnstiittu de Pntisión Social & ksfundoraiosl co*ratadas dd Jurado de

Enjuiciamiento dc Magiorados 1 dr los jubilados qw balan pn:tado seruicio ea diha npaaiiói' y b
Resolución C-A'. N" 095-012 -2027 <¡Por la rual se nodifca el aniru/o 1 literal D ful (C), el atírulo 31 se

deja in efectl el articilk 5 de la Re¡olrción C3.079416/2021, tu fecba 16 dt uptienbn de 2021 '?or la

q e se apraeba el nglamento d, l, IrJ No 6765/ 2021 & Jecba 20 de julio de 2021, que autoiia /a

incorporación al segum sodal dcl In¡titrto de Pnúión Social, a los fundonaios 1 nnfraÍados del Jurado de

Enjúcianiento de Magutradl: (EM),1 a losjtbilados qae balan pvstado seruicio en e¡ta ftparti¿iáfl"» qle

en su Artículo 3" rczz: 'E¡tablecer qae ks peiodot de canncia de lat pnsaciones mádim-asistenciales fu /os

stjetos n¿ulados et la pnsente notma, serán bs mismos apücados a los sietos de I Ré¿inen General Administrado

pm el lnstituto de Pniiót Social. En foma exc€pcional pora el tratamierrto de enJemedades agtdas lat

pnstaciones médim-asistenciahs qrc rquieran d¿ 6 (seis) meses dr Eorte se ltlrgarán en flrma inmediata a la

innrporación al Se¿um Social, las canacias para las pn$aciones médico-ai¡lenciab¡ nlationadas a enferzedadet

minicasl catastnifcas quedan inuaiables conJorne a las notmas úgeúes".

En ese sentido, además de la citada Ley y de su reglamen así como de

Ia rcsolución modificatoria ¡efcrida previamente, la Circular GAF/¡\OP N" 6 021 del Institutc>

de Previsión Sociat (IPS), en su nume¡al N" 3, dispone: "Ettablercr qae los p ¡ de catvnda de la¡

Pftslac¡orles médico-asistenciale¡ dt bs stjefos rc¿ulados en la pnseúe mrma s¿rát b¡ Elicados a los

s4jetos del ñ¿inm gneral adnirrirtrado por el IPS, Enfoma exceprional para el nto de enfemtedades

U,t

A Su Excelencia

Dt. Vicente Mario Bataglia, Presidente

Conseio de Administración del Instiruto de Prer.isión Social

Ciudad

\t

'"*,1*"#o""
Wón: Ser ur& ins¡itücióñ trasprente y confoble qüe actúd Fra la protección de los intereses pítblicos. con¡ra et ejerc¡c¡o

olictol, d¿scuido del deber o cotúucta incdryatibte con to digntdad del cqso
14 d. ¡'lq,o esq. Oliya - Ed. Et Cie o Tel: (595 2t) 4426ó2 uywjen.goy.W Aflnc¡ón Paruguat
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Mkióa: Ju:gar el desenpeño de los Magistrados Judiciates, Agehes Fiscates y Dele8orcs Públ¡cü por ta tuptes,a comisión de dettos o ,nat desenpeño en el
ejercicio de swluiciohes, con úparciatídad, transpa¡¿ncia yjE icra

Cabe mencionar que dicho informe y las documentaciones de respaldo, son ¡emitidos en forma impresa

y en medio electóruco (CD), a los efectos de que los mismos sean presentados en la Conualoría General de la Repúbüca,

en tiempo y forma, considerando el plazo establecido para el efecto.

Sin otro particular y en espera de que Ia misma sea de r-uesüa entela sat.istacción, me despido del señor
Presidente, con las expresiones de mi más alta consideración F respeto

ESC
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Visión: Set una ñ.tti¡ución rrarup*erue y conJiable que acnlo parc lq protecctón de tos inreteses públicos, con ra et eje¡cicio abusivo del poder ofcial, descuido det
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l4 d. rhato esq. Otiva - td. Et CÉno
r+wue¡n.gov_py

deb¿¡ o conducta íncomrytble con ta drynidad det caÍgo

Tel: (595 21) #2662
Asluctóñ - Paraer@
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-j:=.'.ü,u*'ézq«Mkión: Ju:gat el desenPeño de los Ma,ishados ¡dicíales, Ageñtes Fiscates r Dele8orcs Púbticos pot la sqÉs¡a co¡i1isión de detitos o ml desenqeño eh et

elerc¡cio de s s ¡unciones. cok mparciotidad, transryenda r jusncio.
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Vlsió : Ser na insn¡ución uansparente y confable que ac¡rla paru la prcteccíón de los in ereses púbt¡cos, cotura et ejercicio abu§l.ro det poder ofctat, desc¡udo det
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Impresora Láser. Marca
HP L¿iser 107, de color
blanco con negro. No de
se¡ie: BRBSN9GGSF

Jurado de
Enjuiciamiento
de Magistrados

890.000

543 -
Adquisiciones de

equipos de
computación

Impresora Mullifunción
LaserJet. Marca HP Pro
Ml82¡w, de color
blanco con negro. N' de
serie: Vñ-C3900069

Jurado de
Enjuiciamiento
de Magistrados

2.340.000

543 -
Adquisiciones de

equipos de
computaciénEmbajada de la República

de China (Taiwán)

Computadora tipo
notebook. Marca:
ASUS, Modelo: Laprop
l5 X509J. SonicMaster.
Color gris plata. N" de
serie:
L8N0CX0 tH t6034D
L8N0CX01H r 62l4D
L8N0CX0IH111344

Jurado de
Enjuicia¡niento
de Magistrados

U$S
1.995,00

13,003.650

543.
Adquisiciones de

equipos de
computación

Jorge Bogarín Alfonso

Notebook marca "Acer",
modelo Aspire A5l5-54-
31Q0. Cha¡coal Black.
PN: NX.HMDAL.0IF.
RMN; N 18Q13. Básica
tipo 3. Procedencia
China-
Tipo 4GB DDR4
Memory. Lector /
Grabador de DVD
Unidad de Disco
duro Tipo SATA
l000GB HDD. Pantalla
Tipo LCD: I5.6" FHD
IPS
SlimBezel. Teclado
Standard paIa Windows
en español. Voltaje 100.
240
Voltios a 50-60 Herrz.
Licencia de Windows l0
PRO de ó4 b¡rs en
Español
úhima versión. No de
se¡ie
NXHMDALOlFI23I46
457600.

10
Jurado de

Enjuiciamiento
de Magistrados

32.520.000 32.520.000

543 -
Adquisic¡ones de

equipos de
computación

14 de Myo esq. Oliva - Ed- Et Cieno
w''jen .sov.py

deber o conducta incohptibte con ta diSnidod det .rryo

Tel: (595 21) 1426ó2
Ast nciáñ - Po¡ño nr

\ombre de la institución
i Descripción de ia

i Dotración (inmuet¡les,
}Iueble§, Eq¡iipos

iniormáticos,
(Bir¡¡cionales, Org¡nismos

-{genciadeCooperación Construcción,
internacional; e¡tre otro§) I Remodelación, Móvil.

otros cooceptos)

Cantidad

Ubicació¡ de
la

Donación 1'l'o
Af€ctación

i itlonto
I Total de la I }tonto
] Donación ] l]otat ae la

en : Donacién
moneda de I en Gs.

origen I l'

Objeto del
Gasto al cual
fue imputado

(adj untar
Ejecución de

il¡gresos ]'
Gastosi

I

l

l I

i
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Míríón: J,cgar el desenpeño de los MagiÁtrados tdicial¿s, Agentes Fiscales r Def¿Botes Pibli@s pot ta srykes¡a coñts¡ón de delito' o at desen'peño en el
.jercicio de sus hnciok?s. coñ iñparcialidad, transpd¡eñcia yjut¡icia.

A

MEMORÁNDUM D.G.A.F. No 04 / 2022

ABG. JORGE LUIS BOGARIN ALFONSO, PRESIDENTE.

P¡esideocia delJ.E.M.

ESC. GI-ADYS ELISABETH ESPINOIá, DIRECTORA GENERAL INTERINA
Dtección Gene¡al de Administracióo y Fioaozas.

ASIINTO : RESPUESTA A LA NOTA CGR No 8597.

FECHA 'l9 de e¡erc de 2022.

DE

Por medio del presente, tengo el honor de dirigirme al Señor Presidente y por su intermedio a quienes

cotresponda, en telación a la temisió¡ de la Nota CGR No 8597 de fecha 30 de diciembre de 2021, presentada en la

institución en fecha 7 de e¡rero de 2022 e identiEcada según Mesa de Entrada N ro. 026-22-

Que, en la nota de referencia, la Contraloda General de la República ha soücitado la remisión, de

informes y documentos confo¡me a los ítems señalados más abajo, y que los mismos sean remitidos en forrnato imprcso
y medio electrónico (CD, Pendrive, DVD), en el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la recepción de la presente

nota,

1. Detalle de 1os ¡ecu¡sos no reembolsables y/o donaciones al 31 de diciembt e de 2021, con el 6n de redtzzr la

conErmación y concüación de Ias donaciones, señalando los desembolsos de cada donación v Los saldos, ¡ealizados

e¡r distintas fechas y años, si hubiete, segúa el detalle que se expone err el Punto 1 de la planilla anexa.

2' Informa¡ sob¡e las donaciones no monetarias (tangibles e intangibles) recibidas en el Ejercicio Fiscal2021, de los
Organismos Nacionales' Internacionales, Binacionales y de ouas entidades, si hubieren, conforme al detalle que se

expone en el Punto 2 de la planilla anexa.

Con respecto al punto 1 le informo que, al 31 de diciembre de 2021, no se ha ¡ealizado el desembolso

de ninguna donación, nz6n por la cual no se ¡emite el detalle ni la documentación relacionada a reculsos ¡o
reembolsables y/o donaciones.

En relación al punto 2, cumplo en i¡formar a continuación sobre las donaciones no monetarias
(tangibles e intangibles) y cuvas documentaciones so¡ ¡emiridas adjuntas a la presente, con al de do
en la planilla anexa de la Nota CGR No 8597

Gl.
Dlrectora

Página I dc 3

t'¡s¡ón: Ser uña tnswüc¡ón nonsPorente y coniable que actúa paru la p¡otección de tos ¡n eretes públicos. contru el iercicio abüsivo det poder olciat, descttido del

I 4 de ñoro ?:j. Oliw - Ed. Et Cieno
u¡tñoj.mgot.py

deber o condtcta incompatibte con ta dignidad det cargo
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)urado de E,jtic¡am¡ento de MaÉ,¡stedos
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Misión: Jrcgar el desempeño de los .l.lagistrados Jttdiciales.
delitos o mal desempeño en el eJerc¡c¡o de sus

suies ,- Delensores Públicos. por la suptesto com¡sióh d?
con t mparc i ol i dad. I rut$purencid y j us t icio

Agentes Fi.

J.E.M./N.p. No-/2022

-\sunción, 20 de encro ,Je 2022

Señor Subcontralor:

'I'engo el agrado de ürigirme á Vuesrra Señoría en ocasión de

hacer referencia a la Nota cGR No 8597 de fecha 30 de diciembre de 2021, recibida el

7 de cnero de 2022, a trar,és de la cual se solicira el detalte de los recursos n<,

reembolsables y/o donaciones recibidas por la Institución que presido al 31 de

dicicmbre de 2021,, así como un informe sobre las donaciones no monetarias (tangiblcs

c intangibles) recibidas en el ejercicio fiscal 2021, de los organismos Nacionales,

Internacionales, Binacionales y de otras entidades, si hubieren.-

Al respecto, rengo a bien remitir el Memorándum D.G.A.F. N.
04 / 2022, del 19 de enero de 2022, elev¡do a esta Presidencia por la Esc. Gladys

E[sabeth Espínola, l)irectora Genera] Interina de Administración y Finanzas de la

Instirución, en respuesta a lo solicitado, el cual remito por medio digital (CD) y en

formato papel.-

Hago propicia la ocasión para recordar a Vucsrra Señoría mi

consideración más disúnguida.-

4
I.\ntc mi:

9oó
á-

1ñ$

secletatia
Geoeral

A Su Señoría

Mg. Augusto José Féüx Paiva
Subcontralor General de la República

Ciudad

d.

0509 ot
2&(te,d,ca.,

?r
,h">

Visión: Ser tna institución lransparenle I confiable qte actúa para le protecc¡ón de los intereses ptiblicos. contra el ¿jercicio
abusílo del poder oficial. descuido del deber o conducto incompat¡ble con la dign¡dad del cqrgo.

l4 de llavo esq. Olito - Ed. El Cieno
wwv je ¡n.got.p))

Tel: t595 2l) r.12662
.4sunción - Parag ar

@
olL
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M¡s¡ón: Jüzgü el desenpeño de los Magisiados Judicab\ /lgeñtes Fiscales y Delensores Públicos por la supuesta com¡s¡ón de delitos o
nal desempeño eñ el eleracio de süsfunciones. con imparc¡al¡dad, tra8parencia yjustico.

J.E.M./N.P. N" /2022.-

Asunción, 24 de ene¡o de 2022.-

Seño¡ Minist¡o Secretario Eiecutivo:

Tengo el honor de dtigirne a Vuestra Excelencia co¡ ocasión de hacer

referencü a la Resolución SENAC No 15/2021 'Por la ctal se estabhce el pla7o línite para ta

pnsenlaciin dcl Plan Anual dt Transpanncia 7 AntinmEción e i4formes de auances dz plan g'ercicio ftcat
2021"; y la Resolución Presidencia No 22/2021 «Por la nal ¡e Enteba h nati|det '?lan Antal d¿

TranEanndal AttimnaPciótt 2021 ", en el Jrado de Etj ciamiento dt Magistradw».-

Al respecto, tengo a bien ¡emiti¡ copia del segundo informe relativo al

cumplimiento de la m¡ri- del 'Plan Anual de Traupanndal A¡ficom¡ptión 2021 ,,, et el Jurado de

Eniuiciarniento de N{agistados, conforme a las resoluciones ar¡iba individualizadas.-

Hago ptopicia la ocasión para recordar a \ruestra Excelencia rni consideración

más disdnguida.

.\nte mí:

.7!

ria General

A Su Excelencü

Abg. René Femández Bobadilla
Secretaría Nacional Anticomrpción
Ciudad

Jxge $ogarh fl,lJottso
¿--

<-.."...- /t,\
l+t stí.',i t r

c\

=á
A . 2>-ú!-¿! /!i

f-
k,l¿,ode, -1or. 

,-:

sjnltley Esplnoza
Secletar¡elh§ioül Mastupc¡o¡l

:-,t -t r , iL. ,, !; r':"

lisión: Set una hstínrción tranwrcñle ! conlable que acl¡ie para la protección de los intereses públ¡cos, con¡ra el ejerc¡c¡o abw¡w del
poder ofrc¡al, descu¡do del deber o conducta ínannpat¡ble con ta d¡gnidod del cargo.

l1 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cieno
n1.\'Jeñ.goy.w

Tel: (595 2l) 142662
Asunción - Paraguay
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IEM )arado de Eniutciam¡ento de Maeist/¿r,os

Misiótt: Ju:gor el desenpeño de los .\logisu.aclos Juclic¡.11,es. .4genles Físceles ), Defensores Ptiblict¡s. por la supuesta comisión tlz
delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus -litnc i ones. con itnparc i ol i dad, I ransparencia v justicia

J.E.M./ N.P. NO 2022

Asunción, 17 de cnero de 2022

Señor Subcontralor:

Tengo el ¿grado de üngirrnc a Vuestra Señoría, en ocasión dc

hacer referencia a Ia Nota cGR N" 8186 de fecha 30 dc diciembre de 2021., recibida el

4 de enero de 2022, a través de la cual se solicira el dctalle de las oblipSaciones

pendientes de Ia Instjtución que presido con organismos financieros del exterior al 31

de diciembre de2021.

Al respecto, tengo a bien infotmar quc al 31 de diciembre de

2021', el Jurado de Eniuiciamiento de \fagistrados no conraba con obligación alguna

pcndiente con organismos financieros del extcrior, por lo que nc¡ sc ha reahzado

ningún tipo de desembolso de préstamo ni amo¡ización alguna.

Flago pr:opicia la ocasión para tecordar a \,uestra Señor:ía mi

consideración rnás distinguida.

4
-\nte mí: L

E,V

\
L

I

Jor6z Sogaia Áffonsa
Tin'FJfultt

General' Secrebria

.\ Su Señoría

Mg. Augusto José Félix Paiva
Subcontralor (lencral de la República

Ciudad 4t;zi1' ''3fi i

Yisiót|: Ser üna inslinción lransparente ! con¡úble que aclúa para la protección t1e los ¡ntereses ptibl¡cos. contra el e¡erc¡cio
abusivo del poder olicial. descuido del deber o conl cta ¡ncomp.tlible co la ¿¡gnida¿! del corgo.

Tel: /595 )l) 112662
-,1sunciút - Paraguay

/k
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511122 8:4A Roundorbe Webmail :: Re: Favor acusár recibo

Previsualizar mensaje t
Responder Responder.-. Reenviar Eliminar lmprimir SpAM Marcar Más

_i EMEoHASAI.IBOWE XUAfIÁRE, nenándu-añi ho-áva nde ári h¡
ñe-é ñe.é oiva ÑANDE REKoHANoIV€I

iANIES DE IMpRIHIR plense eñ su respohsabilidad y conpnomiso con e1
iIEDIO AMBIENTE !

_i.loáñete ñemoEuahé koSobá'e ku3tiándive:

5e conflrma la recepcióñ de la nota en el siguieñte detalle:

v oE@é<r!ft É+
f¿X n"d.

Re: Favor acusar recibo z
. From pfa!ú.sariar@je4gorpy on 2022{1-04 14:28

ü Delal¡es
Coreo

,!¡ El 2o22-O7-O4 11:52, seffeI¡r:!¡SeseEa¡eje4=gey,ry escribió:
-------- H€nsaje originel --------
Asunto: ACUSE DE RECIBO DEL EXPEDIEI.ITE sTp Ne 11/2622
Fechat 2022-07-94 17i44
De: Mesa de Ent¡ada <mesedeéntradaostp_ggy-pll>
D€stinatarlo : secretariágéneral@jgltLgO.V-py
C€: Secret¿nÍa General <§g:fldost p , gAy-py->

v

o
Confgurác...

a

()
Cerrársesi...

HESA DE ENfRADA

SEcRETARÍA GENERAL

R¿rdteñte:
JURAm DE Et{lUICIAllIEtiTo DE IIAGISTRADoS (lEt4)
Nro. nota:
AL

Entrada STP Nro.:
11

Fecha de.ecepclón:
ulel/2s22
Hora de reaepclón:
11:35

Descrlp.ióni
COI{UNICA LA CARGA DEL INFOR¡IE SOERE EL AVANCE SEI.IESTRAT CUALIÍAIIVO,

CORRESPONDIENÍE AL SEGUNDO SEMESTRE OE 2821, DENTRO DEL SPR.

Consultas sobre expedientes : mesaCee¡trada0stp_gg!.ljy-
(A27) 450 422 - Int. 1A8

_Uaitei.ory_
cordiales Saludos

_Esteban Guillén, _secretarÍa General.
Estreu.a 50s, asunción - Paraguay
+59s9 21 450 422 int. 128

eguillenostp=gqy-py

Este correo 5o1o deja constancla de 1a re.epcióñ deL documento, no
iñplica confonnidad, aceptación o acué.do afguno en relación a su
contenido.

Acuso de recibido, fiuchas graclas.

L

¡1aria del Carñen ¡{achuca

Planificación



v Prcvisualizar mensaje
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P luost,ar § oescargar

O EBOI
Eliminar lmprimir SPAM Marcar MásReenviar

I TETÁREKUAIr GOEIERNONACIONA,L

I ttlosr.ar ¡[, oescargar

§
Responder

(i
Responder...

É9
/irre i.: sigu¡en(e

úX s"a...

v a
-

ACUSE DE RECIBO DEL EXPEDIENTE sTP No 1112022 a
From Mess de Entrada oñ 202241-04 11:44

l¡ Detalles 
= 

S{iloreyro

E Loso-STP-B¡t¡hgue-2.pns (-s62 KB) - E Logo€ob¡erno-Bitingue.png (-49 KB) , E NOfA 0t -2o22.pdf (-282 KB) .

¡ErttBoHAsAxaoyvE KltaÍÁRE, n m.ndu'¿rni ho'¡ív. ñde ári ha ñ..é ñe.é oív. ñaNDE REKoHaNOTVE!
iAt{TES DE IllPRItltR ptense en su rarponsab¡t¡dad y comprorñiso con et ¡|ED¡O AHA¡EIITE!

Moáñete ñemoAuahé koámba' e kuatíánd¡ve:
Se confirma la recepc¡ón de la nota en el s¡gu¡ente detalle:

+
Confgurac...

?

o
Cérarsesi.-,

Entr.dá STp

JURADO DE ENJUICIAI\,IIENTO DE
MAGlsrRADos (JEM) l{ro. notá: 01

,t., t*n" l-t o4ro1r2o22 Hort.le 
11:3srécépcióñ: recepción:

COMUNICA LA CARGA DEL INFORME SOBRE EL AVANCE SEMESTRAL
CUÁLITATIVO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 202I, DENTRO
DEL SPR.

Conlultás sobre exp.d¡!ñr.s: m.sact€eñr..da@stp.gov.py {021) 450 ¡122 -lnr.l28

Maíte¡ rory
Cordiales Saludos

Esteban Gui én, Secretaría General.
Estrella 505, Asunción - paraguay

+5959 21 450 422 ¡nt. 128

eguillen@stp.gov,py

fEKOATY HA HBA'EREñEXOPY
AKARAPU-ÁRÁ RAPE.Apo

r TETÁREKUÁIr GOBIERNO NACIONALTtict¡tca DE plaNlFtcactóN
oEL oEsaRRoLLo EcoNófi tco

¡i¡u4 ¡nr uE eo

MESA DE ENTRADA
SECRETARÍA GENERAL

Este correo solo deJa coñstan.ia de la recepción deldocumento, no ¡mpl¡ca conforñidad, acep¡acjón o acuerdo alquoo en retación a su conten¡do.
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Jurado de EnJuiciañiento de ,lagist.ados

lr1,i: le !,:. t:.:: -:: c:;:.::

Mkión: Juzgar el desempeño de los Magistradat Judicioles, Agehtes Fiscales y Delensores Públicos, por la supuesta comis¡ón de
delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus l nciones, con ¡ iolidod, lransparenc ia y justic ia.

Nota de Presidencia J.E.M. N. ol /2022.

Asunción,3 de t-¡ero de2022

Señora Ministra Secretaria Ejecutiva:

Tengo el a$ado de dirigirme a su Excelencia, a los efectos de comurucar que
se ha rca'hzado la carga del Informe sobre el Avance semestral cualitativo,
correspondiente al segundo semestre de 2021, dentro del Sistema de planificación por
Resultados (sPR), conforme a lo que dispone el Anexo A de 1a Resorución sr? N"
45/2021 "Por la cual se utablecen 0/t a¡, procedimiertos 1 plataforrnas informáticm para /a

planfrcación a c0rt0 J nediano plalo por pate de los or¿anismos 1 Entidadu det E¡tado, aí como

por lat Manicipalidadet 1 Sociedade¡ Anónimas czn Participación acrionaria maloitaria del Estado,
qte reciban recursos de /a Te¡oreria Gereral', que, en su articulo 6" inciso d), establece: "I-ar
oEE presextarán infomes cualitatiuos de aaance¡ a k sTp por nota de la Máima Autoidad
Inttitacional, preferefiteftiente con fmta digital al correo electrónico meudeenlrada@¡tp.g0u.p), 0 en ¡¡t
defecto, escaneada a má¡ tardar diei (0) díat coridot posteiore¡ de haber atlminado cada ¡eme¡fiv,
preuia carga del irforne en el SPK'.

Hago propicia la ocasión para recordar a su Excelencia mi consideración más
distinguida.

Rodrigo o

.\ Su F.xcclcncia
Vir.iana Casco Molinas
I{inistra Secretaria Ejecutiva de la Secretada Técnica de Planificación del Desarrollo
Económico y Social
Ciudad

Visióh: Ser uha inslihtc¡ón transparente ), cotlfrable que actúa para la ptotecc¡ón de los ¡nlereses públicos. contra el ejerc¡cio
abusivo del poder oJicial, descu¡do del deber o condlcta inco¡npat¡ble con la dignidod del cargo

14 de Mayo esq. Oliva - Ed. El Cíeryo Tel: (Sg5 2t)442662
wwú je¡n.gor.py Asunc¡ón - palaguay
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